
   

                    
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD RANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA EN 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD MEDIANTE 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 

 

Radicado: 08-758-41-89-004-2019-00384-00 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: COOPERATIVA COOUNION NIT. 900.364.951-6 
Demandado: : YADIRA ALVAREZ HERRA C.C 45.448.219 Y GLADYS ACOSTA SILGADO C.C. 
45.451.313 
_______________________________________________________________________________ 

 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Cel: 3043478191 
Correo electrónico   j04PRPCSOLEDAD@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Soledad transformado de manera 
transitoria en Juzgado Cuarto de 
Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples  
 
Constancia: El anterior auto se 
notifica por anotación en Estado No. 
_____ En la secretaría del Juzgado a 
las 8:00 A.M 
Soledad,  _______________ 
 
 

LA SECRETARIA 
 

 
SECRETARÍA – Soledad, Veinticinco (25) de mayo  de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia. Informándole que se encuentra pendiente 
liquidar costas. Sírvase proveer. 
 

 JUNNE RADA DE LA CRUZ 
LA SECRETARIA 

 
Soledad, Veinticinco (25) de mayo  de Dos Mil Veintitrés (2.023). 

 
 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que se encuentra pendiente por aprobar 
liquidación de costas, por la suma de DOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEICIETOS SETENTA 
Y NUEVE PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($248.679,38), y como quiera que la 
liquidación se encuentra ajustada a derecho, tal y como lo dispone el artículo 366 de la Ley 1564 de 
2.012, se procederá a impartir la aprobación en todas sus partes. 

 
Por lo anterior, el Juzgado,                                  

 
R E S U E L V E 

 
1. Aprobar la liquidación de costas por valor de por DOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

SEICIETOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($248.679,38) 
realizada dentro del proceso de marras. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
 

 
  
 
 
 
  
 
 
  

 

236.679,38

AUTO 18/04/2023

NOTIFICACIONES 12.000,00

TOTAL 248.679,38

LIQUIDACION COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10dca1748fad2d200bc408a9978665e5f19c789208db7fcbb4d0ec712d3b3c02

Documento generado en 25/05/2023 08:30:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD. 
 

RADICADO: 087584189-004-2020-00492-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOMULTIJULCAR, NIT No. 901.031.602-5 
DEMANDADOS: JENNIFER PATRICIA GUTIERREZ LUGO C.C.  1.129.537.836 
                           JOSÉ FERNANDO LÓPEZ ESCORCIA C.C. 72.280.303 

AVM 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Cel 3043478191 

Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su despacho el anterior proceso EJECUTIVO informándole que el Dr. JEAN 

CARLOS CAMARGO TORRES, en su calidad de Representante Legal de la 

COOPERATIVA COOMULTIJULCAR otorgó poder al Dr. JOSE FRANCISCO TROCHA 

RODRIGUEZ, así mismo, se tiene solicitud de decretar medidas cautelares a los 

demandados. 

Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

                                                                                                               LA SECRETARIA. 

 

Soledad, Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el Dr. JEAN CARLOS CAMARGO 

TORRES, en su calidad de Gerente de la SOCIEDAD FINTRA S.A., Representante Legal 

de la COOPERATIVA COOMULTIJULCAR otorgó poder al Dr. JOSE FRANCISCO 

TROCHA RODRIGUEZ C.C. 1.045.749.500 y T.P. 349.689 del C.S.J. 

 

No obstante, una vez revisado el expediente que nos ocupa, se evidencia que dentro del 

presente proceso se tiene como actual apoderado judicial al Dr. WILFRIDO JOSE LOPEZ 

POLO C.C. 1.129.536.463 y T.P. 198.816 del C.S.J., así mismo, no se evidencia que obre 

solicitud de revocatoria, renuncia, constancia de paz y salvo entre la parte demandante y 

su actual apoderado. 

 

En consecuencia, este despacho considera necesario, requerir a la parte demandante y/o 

al Dr. WILFRIDO JOSE LOPEZ POLO, con el fin de que allegue renuncia, revocatoria, y la 

constancia de paz y salvo entre las partes, a fin de que el despacho pueda proceder a 

revocar el poder del apoderado actual y reconocer personería del nuevo apoderado de 

acuerdo a lo solicitado por la parte demandante. 

Por otra parte, y en cuanto a la solicitud de medidas cautelares realizada por el Dr. 

WILFRIDO JOSE LOPEZ POLO de decretar el embargo del salario y demás emolumentos 

legalmente embargables que devengue el demandado CARLOS MIGUEL PEÑA CERA 

como empleado de la entidad PROYECTA EZ. NIT 901.411.692, el despacho no accederá 

a la solicitud de medida cautelar presentada, toda vez que, revisado la demanda, el Sr. 

CARLOS MIGUEL PEÑA CERA, no es parte dentro del presente proceso.  

Sin embargo, y en cuanto a la solicitud de medidas cautelares realizada por el Dr.  JOSE 

FRANCISCO TROCHA RODRIGUEZ de decretar medidas cautelares de embargo y 

retención de los dineros en cuentas, bolsillo, colchón, transferencia, tarjeta virtual o 

cualquier otro producto, en las diferentes entidades financieras que posea o llegue a poseer 

la demandada JENNIFER GUTIERREZ LUGO Y JOSE LOPEZ ESCORCIA, así como la 

solicitud de embargo y retención del 30% de los dineros, salarios, prestaciones sociales y 

http://www.ramajudicial.gov.co/


   

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 
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SICGMA 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___  En la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, _________2023 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

demás emolumentos embargables que devengue la demandada JENNIFER GUTIERREZ 

LUGO en su calidad de empleado o cualquier otra calidad, que tenga con FUNDACION 

HIAS COLOMBIA NIT. 901.255.984, este despacho mantendrá en secretaria dichas 

solicitudes, dado que, el profesional del derecho no es el actual apoderado de la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, razón por la cual no se encuentra 

legitimado para presentar solicitud alguna 

 

por lo que el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. No reconocer personería a Dr. JOSE FRANCISCO TROCHA RODRIGUEZ, de 

acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 

 

2. Requiérase a la parte demandante y/o al Dr. WILFRIDO JOSE LOPEZ POLO, con 

el fin de que allegue la revocatoria de poder y/o renuncia de poder, con las 

constancias de paz y salvo entre las partes dentro del presente proceso 

 

3. NO ACCEDER a la solicitud de medida cautelar presentada por el apoderado de la 

parte ejecutante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

4. Mantener en secretaria la solicitud de medida cautelar solicitada por el Dr.  JOSE 

FRANCISCO TROCHA RODRIGUEZ, de acuerdo a lo expuesto en la parte 

considerativa de este proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

    JUEZ  
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                Consejo Superior de la Judicatura 
                 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

     JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA     
     EN JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD   

        MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2020-00253-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: JOSE LORENZO VASCO MORALES, C.C. 72.168.312 
DEMANDADO: KAREN JUDITH BUSTOS RICO, C.C. 1.140.872.243 y VICTOR ALFONSO MARIMON   
                          AHUMADA, C.C. 1.129.525.149  
 

BFB 
Carrera 21 Calle 20 esquina Palacio de Justicia piso 1 
Teléfono: 3885005. Ext.4033 
Correo electrónico: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Soledad– Atlántico.  Colombia      

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORI EN JUZGADO CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD MEDIANTE  
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2,018 
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No.    _____ En la secretaría        
de     enero  de    2023 

 
 

______________ 

LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL-. Soledad, Veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintitrés (2023).  
   
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver la 
solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

     SECRETARIA 
 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, 

Veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
mediante memoriales datados 23 de junio de 2021 y 15 de marzo de 2023, solicitó que se decreten medidas 
cautelares, las cuales, al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en 
los artículos 593 y 599 del C. G. del P., por lo que el juzgado, 
  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de la quinta parte (1/5) del excedente del salario mínimo y demás 
emolumentos legalmente embargables que devengue o llegare a devengar el demandado VICTOR ALFONSO 
MARIMON AHUMADA, C.C. 1.129.525.149, como empleado de la empresa DROMEDICAS DEL ORIENTE 
S.A.S., a favor del demandante JOSE LORENZO VASCO MORALES, C.C. 72.168.312. Ofíciese. 
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de los dineros o créditos por concepto de bonificaciones o 
comisiones que no constituyan salario, que devengue o llegare a devengar el demandado VICTOR ALFONSO 
MARIMON AHUMADA, C.C. 1.129.525.149, como empleado de la empresa DROMEDICAS DEL ORIENTE 
S.A.S., a favor del demandante JOSE LORENZO VASCO MORALES, C.C. 72.168.312. Ofíciese. 
 
TERCERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero que posean los demandados KAREN 
JUDITH BUSTOS RICO, C.C. 1.140.872.243 y VICTOR ALFONSO MARIMON AHUMADA, C.C. 
1.129.525.149, en las plataformas de dinero electrónico: DAVIPLATA, NEQUI, DINERO MÓVIL-BBVA y 
TPAGA, a favor del demandante JOSE LORENZO VASCO MORALES, C.C. 72.168.312. Limítese el embargo 
hasta la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCO MIL PESOS ($1.605.000). Siempre que dichas cuentas 
no tengan el carácter de inembargables, y no se exceda el límite de inembargabilidad, de conformidad con los 
artículos 593 y 594 del C.G.P y 1677 del Código Civil. Líbrese oficio de rigor.    
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
  
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ  
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Consejo Superior de la Judicatura 
        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

     JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
EN JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 

RADICADO: 08-758-40-03-003-2012-00861-00 
RADICADO INTERNO: 2416 M3-2016 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A., NIT. 890.107.487-3 
DEMANDADO: ORLANDO ISIDORO BENAVIDES MEJÍA, C.C. 7.426.358   
 

BFB 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL-. Soledad, Veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintitrés (2023).  
   
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver la 
solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

     SECRETARIA 
 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, 

Veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
mediante memorial datado 16 de enero de 2023, solicitó que se decreten las medidas cautelares pedidas en 
memorial de fecha 26 de junio de 2018, no obstante, advierte el despacho que no es procedente, toda vez que 
las mismas fueron ya decretadas mediante auto de fecha 05 de julio de 2018, como se verifica en la imagen a 
continuación: 
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RADICADO: 08-758-40-03-003-2012-00861-00 
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A., NIT. 890.107.487-3 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORI EN JUZGADO CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD MEDIANTE  
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No.    _____ En la secretaría        
de     enero  de    2023 
 
 

______________ 
LA SECRETARIA 

Se constata igualmente que los respectivos oficios fueron retirados y entregados. Razón por la cual el despacho 
no accederá a la solicitud de la apoderada del demandante. 
 
Por lo que se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: No acceder al decreto de medidas cautelares solicitadas por la apoderada del demandante en su 
memorial de fecha 16 de enero de 2023, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
  
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE 

MANERA TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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SICGMA 

 
RADICADO: 087584003003201100713-00 
RADICADO INTERNO: 3577 m3 - 2016 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ARIEL NAVARRO  
DEMANDADO: ALVARO GUTIERREZ QUINTERO  
 

INFORME SECRETARIAL.- Soledad, Veinticinco (25) de mayo  de Dos Mil Veintitrés (2.023). 

 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia. Informándole que el  MARTIN ELIAS PEÑARANDA 
STEVENSSON apoderado de parte la demandante, allega poder y solicita la TERMINACION DEL PROCESO 
POR PAGO TOTAL. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
LA SECRETARIA  

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD – Soledad, 

Veinticinco (25) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2.023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la DRA MARTIN ELIAS PEÑARANDA STEVENSON 
en calidad de apoderado de la parte demandante, aporta poder y solicita se sirva decretar la terminación del 
proceso por pago total de las obligaciones a cargo de la parte demandada. 
 
Se observa, que el memorial poder otorgado por la parte demandante ARIEL NAVARRO al DR MARTIN ELIAS 
PEÑARANDA STEVENSSON,  cumple con lo dispuesto en el articulo 5 de la ley 2213 del 2022  que dice:   
 
(…) ·ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección 
de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” (…) 
 
Encuentra, el despacho, que la solicitud de terminación por pago total está conforme a lo dispuesto en el artículo 
461 del CGP, que a la letra dice:   
 
(…) “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 
declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente..” (…)   
 
En consecuencia, se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del proceso que 
sirvió de base para la presente obligación.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se,  

RESUELVE 
  

1. Reconocer personería al DR MARTIN ELIAS PEÑARANDA STEVENSSON como apoderado judicial del 
señor ARIEL NAVARRO dentro d ellos términos del poder conferido. 

2. Decretase la terminación del presente proceso seguido por ARIEL NAVARRO  contra   ALVARO 
GUTIERREZ QUINTERO, por pago total de la obligación.  

3. Decrétese el DESEMBARGO, de los bienes trabados en este proceso. Líbrese y/o elabórense oficios 
de rigor. 

4. Ordénese el desglose del titulo valor en caso de ser solicitado, previa cancelación de arancel y 
anotación de ley, entréguesele a la parte demandada. 

5. Abstenerse de condenar en costas. 
6. Cumplido lo anterior, archívese el presente proceso. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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INFORME SECRETARIAL. – Soledad, Veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante BANCOLOMBIA 
S.A., a traves de apoderada judicial, presentó memorial, mediante el cual solicita la terminaciòn del proceso por 
pago DE CUOTAS EN MORA. Sírvase proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

                                                                                                                                                              SECRETARIA 
 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veinticinco 
(25) de mayo  de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la Dra. ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO  como 

apoderada de la parte demandante, presentó memorial dirigido al correo institucional, mediante el cual solicita la 

terminación del proceso por pago de las cuotas en mora. 

 
Una vez verificada la solicitud presentada por el apoderado judicial del demandante, y como quiera que cuenta con 
facultades para solicitar lo expuesto, considera el despacho que se cumple con los requisitos exigidos por la 
normatividad vigente, por lo cual se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. que a 
la letra reza: 
 

 “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente…” 

 

Por lo que se, 
RESUELVE 

 

1. Dar por terminado por pago de las cuotas en mora del crédito contenido en el pagare No. 90000050774  
dentro del  presente proceso BANCOLOMBIA contra GLORIA PAOLA PERALTA MACIAS.  

2. Decrétese el DESEMBARGO de los bienes trabados en este proceso. Líbrese oficios de rigor y hágase 
entrega de los mismos. 

3. No se condenará en Costas. 

4. Archívese el expediente.                                                     
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME DE SECRETARIAL, Veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintitrés (2023)  

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra 
pendiente resolver la solicitud de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintitrés (2023) 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte demandante solicita se siga adelante la ejecución, para lo cual aporta la constancia 

de notificación de la demandada. 

 

Una vez verificado el expediente que nos ocupa, se observa que la entidad SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. NIT 860.034.594-1 presentó demanda ejecutiva contra la Señora 
MONICA ORTEGA CASTRO C.C. 32.822.290, la cual se libró mandamiento de pago 
mediante auto de fecha 27 de febrero de 2023.  
 

En lo que concierne a la notificación del demandado, se tiene que fue enviado a la dirección 

electrónica tapiasdenise@hotmail.es correo electrónico que registra en la solicitud de 

crédito, tal como fue indicado por la parte demandante. 

 

Para tal efecto, se aportó, el certificado aportado por Domina Entrega Total S.A.S., donde 

se evidencia el respectivo acuso de recibido así: 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Así las cosas, y de acuerdo a lo reglado por la ley 2213 de 2022 que a la letra reza:  

 

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia  

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 

mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que 

se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la 

declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de 

cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso” 

 

Y transcurrido el término indicado para tal efecto, sin que haya hecho, uso del término 

concedido por la ley para contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, por lo 

que este Despacho está en el deber de dar aplicación a lo consagrado en el artículo 440 de 

la Ley 1564 de 2.012 que reza: 

 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”. 

 

Por lo que, se, 

 

RESUELVE 

 

1. Seguir adelante la ejecución en contra de la demandada MONICA ORTEGA 

CASTRO C.C. 32.822.290, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento de pago y su corrección. 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere o los que se 
lleguen a embargar. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#138
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito conforme a lo 
establecido en el art. 446 del C.G.P 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaria. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintitrés (2023) 

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia informándole que la parte 
demandante por medio de la Dra. JENIFFER KATHERYNE URQUIJO VARGAS obrando en 
calidad de apoderada judicial solicitó la terminación del proceso por pago de las cuotas en 
mora hasta el mes de abril de 2023.  
Sírvase proveer 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

 

Soledad, Veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el demandante presentó memorial al 
correo institucional solicitando la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora 
hasta el mes de abril, de la obligación 05702026100480925 por parte del demandado 
KEITHSY BRISSETH ABDO PEREZ C.C. 1.042.435.197 y ALFREDO ALEJANDRO 
CHARRIS RODRIGUEZ C.C. 1.042.348.604, así mismo, autorizó la entrega del desglose a 
los Sres. JULIO ARRIETA ACOSTA identificado con C.C. No. 1.099.961.393 Buenavista – 
sucre y CESAR SIMANCA PADILLA identificado con C.C. No. 8791646 de Galapa. 
 

Una vez verificada la solicitud presentada por la Dra. JENIFFER KATHERYNE URQUIJO 

VARGAS obrando en calidad de apoderada judicial del demandante, este Juzgado 

procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P que a la letra reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del   ejecutante 

o su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada 

y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado    el remanente…” 

 

Atendiendo la norma en cita y en virtud que la terminación fue presentada por la apoderada 

judicial de la parte demandante, quien está legitimado para dar por terminado el proceso, y                      

aunado a que la petición cumple con los requisitos exigidos por la normatividad vigente, este 

despacho procederá a decretar la terminación del proceso por Pago de Cuotas en Mora de 

la Obligación. 

 

Por lo que, se 

 

RESUELVE 

 

1. Decretar la Terminación por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA DE LA 

OBLIGACION HASTA EL MES DE ABRIL correspondientes al pagare No. 

05702026100480925, dentro del Proceso Ejecutivo Promovido por BANCO 

DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-7 contra KEITHSY BRISSETH ABDO PEREZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

C.C. 1.042.435.197 y ALFREDO ALEJANDRO CHARRIS RODRIGUEZ C.C. 

1.042.348.604, de acuerdo al escrito presentado. 

 

2. Decrétese el DESEMBARGO, de los bienes trabados en este proceso. Líbrese oficios 

de rigor y hágase entrega de los mismos. 

 

3. Al tratarse de un pago de cuotas en mora, hágase entrega a la parte demandante del 

desglose de los documentos base de la presente acción, previa cancelación de      

arancel judicial con la indicación de la vigencia de la obligación, por el pago de las 

cuotas en mora. 

 

4. Admítase la autorización presentada por la parte demandante, a Sres. JULIO 

ARRIETA ACOSTA identificado con C.C. No. 1.099.961.393 Buenavista – sucre y 

CESAR SIMANCA PADILLA identificado con C.C. No. 8791646 de Galapa, para que 

retire los documentos desglosados dentro del proceso de la referencia.              

 

 

5. Archívese el expediente. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

   

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ
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INFORME Y CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el Incidente de Desacato de la 
referencia, informándole que en fecha 19 de abril de 2021 el accionante allegó solicitud de ampliación de la 
condena impuesta a la accionada; igualmente el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
DE SOLEDAD mediante providencia de fecha 27 de abril de 2021 confirmó el fallo proferido en la presente acción. 
Sírvase proveer.  
 
Soledad, Veintiseis (26) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023).  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
SECRETARIA. 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. 26) de Mayo 
de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023).  
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y al revisar el expediente de la referencia, observa este Despacho que  
el accionante, mediante memorial de fecha 19 de abril de 2021, allegó solicitud de ampliación de la condena 
impuesta a la accionada, para que, además de la multa, se decretara orden de arresto a la representante legal 
de la accionada, argumentando su petición en el hecho de que nuevamente suspendió de sus labores al actor a 
partir del 05 de enero de 2021.   
 
Así mismo, se tiene que, en decisión de consulta, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
DE SOLEDAD, mediante providencia de fecha 27 de abril de 2021 confirmó integralmente el fallo proferido en la  
presente acción. 
 
De la solicitud del accionante, y siendo revisados los documentos presentados por las partes inmersas dentro del 
presente incidente de desacato, el Juzgado se permite hacer las siguientes precisiones: 
 

- Que en fallo de tutela, proferido por el Despacho en fecha 21 de octubre de 2019, se concedió el amparo 
de los derechos fundamentales del señor IVAN JOSE ESCORCIA DE LA HOZ, como mecanismo 
transitorio, que regiría hasta que la jurisdicción ordinaria laboral resolviera la acción que el accionante 
debía formular, o en caso que no la instaurara, hasta que transcurrieran cuatro (4) meses contados a 
partir de la notificación de la sentencia; así mismo, se ordenó a la accionada que en un término de 48 
horas contadas a partir de la notificación del fallo, reintegrara y reubicara al actor en forma inmediata a 
un cargo que pudiera desempeñar según su padecimiento, costeando los viáticos en caso que fuera en 
otra ciudad. Ordenó que en un término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del fallo, 
cancelara los salarios y demás emolumentos que el actor dejó de percibir desde la suspensión del 
contrato de trabajo. Advirtió además al accionante, que en un término de cuatro (04) meses, contados a 
partir de la notificación del fallo, instaurara ante la jurisdicción ordinaria laboral  la reclamación de sus 
pretensiones contra la accionada, aclarando que la protección constitucional otorgada, en caso de 
cumplir con dicha carga, se mantendría vigente hasta tanto el juez laboral decidiera definitivamente el 
asunto.    
 

- Que mediante memorial de fecha 24 de enero de 2020, el accionante formuló incidente de desacato 
contra la accionada DISEÑOS MODULARES “DIMOS S.A.S.” 
 

- Esta agencia judicial, en providencia de fecha tres (03) de septiembre de 2020, admitió el incidente de 
desacato contra la accionada DISEÑOS MODULARES “DIMOS S.A.S.” 
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JUZGADO Q UINTO  CIVIL 
MUNICIPAL DE SO LEDAD 
TRANSFO RMADO DE MANERA 

TRANSITO RIA PO R EL ACUERDO  
PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO  
DE PEQ UEÑAS CAUSAS Y 

CO MPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SO LEDAD 
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 7:30 A.M Soledad, 

 

_____________ 

LA SECRETARIA 

- Que al interior del incidente, la accionada DISEÑOS MODULARES “DIMOS S.A.S.”, a través de su 
representante legal, dio repuesta manifestando que han cumplido de manera parcial con el fallo de tutela, 
puesto que ya el señor IVAN JOSE ESCORCIA DE LA HOZ, se encuentra reubicado en su puesto de 
trabajo, no obstante con relación al reconocimiento de los pagos y demás prestaciones dejadas de 
percibir por el actor, a partir del momento en que fue desvinculado, afirmó que aún no han cumplido con 
tal orden, debido a que en el mentado fallo de tutela igualmente se ordenó que el actor debía dentro  del 
término de cuatro meses acudir a la vía ordinaria. 
 

- Que el accionante IVAN JOSE ESCORCIA DE LA HOZ, en su escrito de contestación, manifestó que sí 
fue reintegrado, más no reubicado; que en relación al pago de los salarios y prestaciones sociales 
dejadas de percibir, manifestó que hasta la fecha no le habían sido cancelados, y que con relación a la 
demanda que debía ser incoada ante la justicia ordinaria laboral, la misma fue radicada en fecha 11 de 
Febrero de 2020, aportando prueba de ello. 
 

- Que con base en lo anterior, el despacho, en providencia de 16 de abril de 2021, resolvió declarar en 
desacato a la accionada DISEÑOS MODULARES “DIMOS S.A.S.”, ordenando la imposición de multa a 
la señora ANGELA MARIA GALVEZ ARANGO, C.C. 31.170.810, en su condición de representante legal 
del ente accionado, en cuantía de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (S.M.L.M.V.). 

 
Así las cosas, considera el despacho que la solicitud de ampliación de la condena que solicita el accionante, 
resulta improcedente, toda vez que dentro de la presente acción constitucional todas las instancias fueron 
agotadas, con la decisión que en derecho correspondía, y surtida la segunda instancia con fallo confirmatorio, de 
tal manera, que lo pretendido por el hoy actor es inadmisible dentro del incidente de desacato, así mismo, este 
deberá acudir ante la justicia ordinaria, y no pretender convertir en un proceso judicial la acción constitucional, 
por lo cual, el despacho ordenara el archivo del presente incidente. 
 
En virtud de lo anterior, se  
 

RESUELVE 
 

1. ARCHIVAR el incidente de desacato en el que se encuentra como incidentante IVAN JOSE ESCORCIA 
DE LA HOZ, contra DISEÑOS MODULARES DIMOS S.A.S., de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva 
del presente proveído. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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Mayo Veinticinco (25) de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en derecho 

corresponde sobre la Acción de Tutela presentada por JHON JAIRO DE LA ROSA 

MONTENEGRO en contra SECRETARIA DE MOVILIDAD – TRANSITO DE 

SOLEDAD   por la presunta vulneración de los derechos fundamentales DE PETICIÓN, 

DEBIDO PROCESO. 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

El pasado 27 de febrero de 2023 haciendo uso de mi derecho constitucional de petición 

consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, presenté solicitud ante 

SECRETARIA DE MOVILIDAD (TRANSITO) SOLEDAD, en la cual solicité 

respetuosamente (VER ANEXO 1).  
  
Nunca dieron respuesta.  

  

PRETENSIONES 

  

Se declare que SECRETARIA DE MOVILIDAD (TRANSITO) DE SOLEDAD ha vulnerado 

mi derecho fundamental de petición.  

Se tutele mi derecho fundamental de petición.  

Como consecuencia, se ordene a SECRETARIA DE MOVILIDAD (TRANSITO) DE 

SOLEDAD, que, dentro de las 48 horas siguientes a la notificación del fallo de tutela, se dé 

respuesta de fondo conforme lo establecen la normatividad y la jurisprudencia colombianas.  

 

ACTUACIONES PROCESALES 

Mediante auto de fecha, 14 de abril de 2023 se procedió a ADMITR la presente acción 

constitucional y ordenar oficiar a la parte accionada contra SECRETARIA DE 

MOVILIDAD – TRANSITO DE SOLEDAD para que dentro del plazo de cuarenta y ocho 

(48) horas contadas a partir del recibido del oficio alleguen por DUPLICADO el informe 

respectivo a fin de que rinda informa a los hechos expuestos. 

El accionado, SECRETARIA DE MOVILIDAD – TRANSITO DE SOLEDAD, el día 

19 de abril, contesto a los hechos lo siguiente: 

“En lo que respecta a la presunta vulneración del Derecho de Petición, me permito indicar 

lo siguiente teniendo en cuenta el caso en estudio:   
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En primer término, una vez verificado el sistema de gestión documental de este documento 

de este organismo de tránsito, se evidenció que el (la) señor (a) JOHN JAIRO DE LA 

ROSA MONTENEGRO identificado(a) con la cedula de ciudadanía No 1128062957, 

presentó derecho de petición con el radicado No.  7841  y esta autoridad de tránsito, en 

calidad de garante de los derechos constitucionales que le asisten a nuestros usuarios, 

resolvió el derecho de petición antes referenciado, el cual fue remitido a la dirección 

electrónica suministrada en el escrito petitorio, siendo esta njd.abogado@gmail.com y 

yoselin-1405@hotmail.com tal como se demuestra en los documentos que anexamos para 

que sean tenidos en cuenta por su Honorable Despacho.  

  

Precisado lo anterior, es importante resaltar que el derecho de petición es un derecho 

fundamental consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y, 

reglamentado en la Ley 1755 de 2015, norma que  lo define como el derecho que tiene toda 

persona de interponer peticiones respetuosas verbales o por  escrito ante las autoridades,  

mediante el cual el interesado puede solicitar el reconocimiento de un derecho, la 

intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una situación jurídica, la 

prestación de un servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir copias de 

documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos.  

En consecuencia, la jurisprudencia constitucional es consistente en sostener que el derecho 

de petición no supone que la Administración deba acceder a lo pedido, por lo tanto, en 

cuanto al tema, la Corte Constitucional se pronunció en la sentencia T-146 de 2012 y señaló 

lo siguiente:  

“Por otra parte, como consecuencia del desarrollo jurisprudencial del derecho de 

petición, esta Corporación sintetizó las reglas para su protección, en los siguientes 

términos:  

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan 

otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 

política y a la libertad de expresión.  

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna 

de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no 

resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido.  

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse 

de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en 

conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una 

vulneración del derecho constitucional fundamental de petición.  

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se 

concreta siempre en una respuesta escrita.  
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e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes 

ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando 

la ley así lo determine.  

En consecuencia, ha entendido la jurisprudencia de la Corte que, se vulnera el derecho 

fundamental de petición al omitir dar resolución pronta y oportuna de la cuestión. Esto 

ocurre cuando se presenta una de dos circunstancias: “(i) que al accionante no se le permita 

presentar petición, o (ii) que exista presentación de una solicitud por parte del accionante. 

En este sentido, la vulneración del derecho de petición se presentará o bien por la negativa 

de un agente de recibir la respectiva petición o frustrar su presentación – circunstancia (i)-

; o bien que habiendo presentado una petición respetuosa no ha obtenido respuesta, o que 

la solicitud presentada no fue atendida debidamente –circunstancia (ii).”  

 Respecto a la vulneración del Debido Proceso me permito informar lo siguiente:  

Que el proceso contravencional iniciado en virtud de la orden de comparendo 

08758000000028685478 de 2020-12-28, se  siguió de acuerdo al trámite establecido en la 

Ley 769 de 2002 o Código Nacional de Tránsito, a la luz de los artículos 135, 136 y 137, los 

cuales establecen el procedimiento aplicable por la autoridad de tránsito dentro de los 

procesos contravencionales, de acuerdo con las reformas establecidas en la Ley 1383 del 

16 de marzo del 2010 y conforme a la Ley 1843 de 2017 siendo esta la legislación más 

recientemente sancionada en lo que respecta específicamente a los comparendos impuestos 

mediante la detección de ayudas técnicas y tecnológicas de infracciones de tránsito.  

Respecto al pronunciamiento de la corte mediante la Sentencia C-038 de 2020, es 

importante resaltar que la misma estableció la legalidad del sistema por medio de la cual 

se regula la instalación y puesta en marcha de sistemas automáticos, semiautomáticos y 

otros medios tecnológicos para la detección de infracciones al manifestar lo siguiente “por 

las infracciones captadas por medios tecnológicos (fotomultas), no implica que este 

sistema de detección de infracciones sea inconstitucional y, por lo tanto, puede seguir en 

funcionamiento.” (Negrilla fuera de texto). Así mismo, deja vigente todas las demás normas 

del proceso contravencional como lo es el artículo 135, 136 y 137 de la Ley 769 de 2002 y 

normas concordantes.  

Que el artículo 137 del Código Nacional de Tránsito consagra en su párrafo primero:   

“En los casos en que la infracción fuere detectada por medios que permitan comprobar la 

identidad del vehículo o del conductor el comparendo se remitirá a la dirección registrada 

del último propietario del vehículo”. (Negrilla y subraya fuera de texto).  

Que el artículo 8 de la ley 1843 de 2017 establece:  

“ARTÍCULO 8o. Procedimiento ante la comisión de una contravención detectada por el 

sistema de ayudas tecnológicas, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento que 

se describe a continuación:  
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El envío se hará por correo y/o correo electrónico, en el primer caso a través de una 

empresa de correos legalmente constituida, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a 

la validación del comparendo por parte de la autoridad, copia del comparendo y sus 

soportes al propietario del vehículo y a la empresa a la cual se encuentra vinculado; este 

último caso, en el evento de que se trate de un vehículo de servicio público. En el evento en 

que no sea posible identificar al propietario del vehículo en la última dirección registrada 

en el RUNT, la autoridad deberá hacer el proceso de notificación por aviso de la orden de 

comparendo.  

Una vez allegada a la autoridad de tránsito del respectivo ente territorial donde se detectó 

la infracción con ayudas tecnológicas se le enviará al propietario del vehículo la orden de 

comparendo y sus soportes en la que ordenará presentarse ante la autoridad de tránsito 

competente dentro de los once (11) días hábiles siguientes a la entrega del comparendo, 

contados a partir del recibo del comparendo en la última dirección registrada por el 

propietario del vehículo en el Registro Único Nacional de Tránsito, para el inicio del 

proceso contravencional, en los términos del Código Nacional de Tránsito.” (negrilla 

fuera de texto).  

Así mismo, es pertinente resaltar que el Ministerio de Transporte y la Agencia Nacional de 

Seguridad Vial, mediante Resolución No. 20203040011245 de 20/08/2020, en el artículo 18, 

indica lo correspondiente a la validación del comparendo, lo cual dice:  

“Artículo 18. Validación del comparendo. La validación del comparendo, a la que hace 

referencia el artículo 8 de la Ley 1843 de 2017, deberá realizarse, a más tardar, dentro de 

los diez (10) días hábiles siguientes a la ocurrencia de la presunta infracción.”  

En este orden de ideas, la (s) orden (s) de comparendo de la referencia, fue (ron) validada 

(s) por el agente de tránsito y puesta (s) en la oficina de correo para su envío, dentro de 

los tres (3) días siguientes a su validación, de acuerdo con la siguiente tabla:  

  

Número de la orden de 

comparendo  

Fecha de la 

infracción  

Fecha de 

validación por el 

agente de 

tránsito1  

Puesta en la  

Oficina de  

Correo (Fecha 

de envío)  

08758000000028685478  2020-12-28  2021-01-05  2021-01-19  

Lo anterior esbozado, da cuenta del procedimiento desplegado por esta administración a 

fin de realizar el respectivo envió del aviso de comparecencia dentro del término 

establecido.  
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Una vez validada la orden de comparendo de la referencia, fue enviada al Señor JOHN 

JAIRO DE LA ROSA MONTENEGRO identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 

1128062957, quien ostenta la calidad de propietario del vehículo distinguido con la placa 

UZY30D, a la dirección de notificación reportada en la base de datos del Registro Único 

Nacional de Tránsito (RUNT), siendo esta la CL 163 NO. 3 – 71 en Bogotá, dando con ello 

cumplimiento a lo legalmente establecido.  

 

 Que el parágrafo 3° del artículo 8 de la Ley 1843 de 2017:  

Parágrafo 3°. Será responsabilidad de los propietarios de vehículos actualizar la dirección 

de notificaciones en el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), no hacerlo implicará 

que la autoridad enviará la orden de comparendo a la última dirección registrada en el 

RUNT, quedando vinculado al proceso contravencional y notificado en estrados de las 

decisiones subsiguientes en el mencionado proceso. La actualización de datos del 

propietario del vehículo en el RUNT deberá incluir como mínimo la siguiente información:  

a) Dirección de notificación;  

b) Número telefónico de contacto;  

c) Correo electrónico; entre otros, los cuales serán fijados por el Ministerio de 

Transporte.  

En virtud del principio de buena fe consagrado en la Constitución Política de Colombia, el 

envío realizado a la orden de comparendo referenciada fue reportado como:  

Comparendo  

Guía envió orden de 

comparendo  Estado  

08758000000028685478  10574538203  Devuelto  

  

Teniendo en cuenta lo anterior y en aras de notificar personalmente al interesado de la (s) 

infracción (es) de tránsito, este despacho en aplicación a lo establecido en el artículo 9 de 

la Ley 1843 de 2017 y en concordancia a la Ley 1437 de 2011, procedió a:  

  

• Dar apertura de la investigación contravencional, vinculándolo en audiencia pública en 

calidad de propietario del vehículo de placas UZY30D  
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  Enviar la (s) Citación (es) para Notificación Personal de la (s) orden (s) de 

comparendo de la referencia, y posteriormente publicarla (s) en la página electrónica de la 

entidad por un término de cinco (5) días, de conformidad a lo establecido en el artículo 68 

de la citada.   

  

  Enviar la (s) Notificación por Aviso de la (s) orden (s) de comparendo de la 

referencia, y finalmente de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 69 de la ley 1437 del 

2011, publicarla (s) en la página electrónica de la entidad, por un término de cinco (5) días, 

con la advertencia de que la notificación se consideró surtida al finalizar el día siguiente al 

retiro del aviso, de conformidad a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.   

  

Orden de Comparendo  

Guía   

Citación 

Notificación  

Reporte 

Mensajería   

Guía de 

Notificación por 

aviso  

Reporte 

Mensajería  

08758000000028685478  10574658793  Devuelto  10574721940  Devuelto  

  

Que teniendo en cuenta la necesidad de garantizar la comparecencia del presunto 

contraventor o implicado ante la autoridad de tránsito por la comisión de la infracción, este 

organismo de tránsito agoto todos los medios a su alcance para hacer comparecer al citado, 

llevando a cabo el procedimiento especial de notificación de la ley de tránsito y las normas 

generales del procedimiento administrativo establecidas en la Ley 1437 de 2011.  

  

Con la finalidad de velar por el respeto y garantizar los derechos constitucionales al debido 

proceso, defensa y contradicción, y dando la oportunidad de conocer de manera íntegra el 

contenido de las decisiones que pueda afectar al presunto contraventor o implicado y 

permitirle pronunciarse sobre ello en un tiempo determinado.  

  

Por lo tanto, la inspección que avoco el conocimiento del proceso contravencional iniciado 

a través de la orden de comparendo en comento, considero surtida la notificación; teniendo 

en cuenta que el procedimiento de notificación, inicio con el envío de la citación y finaliza 

con la notificación del acto administrativo, la cual puede ser personal cuando el interesado 

comparece a la entidad; o por aviso cuando se desconoce el paradero de quien debe 

notificarse o conociéndolo, se le ha citado y no ha comparecido a la entidad.  

  

Que una vez cumplido el termino de publicación del cual habla el artículo 67, 68 y 69 de la 

Ley 1437 de 2011 este Instituto de Transito avocó el conocimiento del trámite 

contravencional objeto de estudio, continuó con el mismo, y tomó una decisión definitiva, 

declarándolo contraventor de la norma de tránsito, en relación con la (s) orden (es) de 

comparendo en comento, por medio de la (s) resolución (es):  
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Orden De  Comparendo  Fecha de Orden 

de Comparendo  

Resolución 

Sancionatoria   

Fecha 

Resolución 

Sancionatoria  

08758000000028685478  2020-12-28  SOF2021003550  2021-04-21  

  

Por medio de la cual fue declarado contraventor de la norma de tránsito en relación con la 

(s) orden (es) de comparendo en comento, la cual fue (ron) notificada (s) en estrado, dándole 

fin al proceso contravencional, de conformidad con el artículo 139 de la Ley 769 de 2002, 

que dispone que, la notificación de las providencias que se dicten dentro del proceso se hará 

en estrados.  

  

Señor Juez, como se puede evidenciar en todas las actuaciones administrativas adelantadas 

se pudo observar que esta entidad garantizó el Derecho al Debido Proceso del accionante, 

toda vez que a través de diferentes medios se trató de obtener la comparecencia de la 

accionante con la finalidad de Notificarlo personalmente de la infracción cometida.  

Acorde con este procedimiento, se les concedió la oportunidad constitucional y legal al 

derecho de defensa y el debido proceso dando aplicación a los principios orientadores de 

las actuaciones administrativas consagrados en la los artículos 29 y 229 de la Constitución 

Política, en concordancia con lo preceptuado en la Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 

1843 de 2017, Ley 1310 de 2009, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y demás normas concordantes.  

  

Como ha quedado demostrado a lo largo del presente escrito y probado con las pruebas 

anexas al mismo, el proceso contravencional seguido en virtud de la orden de comparendo 

objeto de estudio, ha sido llevado a cabo respetando los derechos y brindándole todas las 

garantías al suscrito accionante.  

Finalmente, es menester manifestar que el artículo 89 de la Ley 1437 de 2011 o Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establece:   

  

“…los actos en firme serán suficientes para que las autoridades, por sí mismas, puedan 

ejecutarlos de inmediato".   

  

De lo que se tiene, que, frente a los actos emanados por la administración, de cuyas 

características y habiéndose agotado el proceso, se presume su legalidad, hasta tanto la 

autoridad competente se pronuncie sobre ella, conforme a lo establecido en el artículo 88 

de la citada norma, la cual manifiesta que:   

  

“Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.”.   
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De donde se desprende la prerrogativa de que todos los actos administrativos se presumen 

legales, hasta tanto no sean desvirtuados.  

  

Ahora bien, al interpretar el contenido y alcance del artículo 86 de la Constitución Política, 

en forma reiterada la Honorable Corte Constitucional ha señalado que el objetivo de la 

acción de tutela se circunscribe a la protección inmediata y actual de los derechos 

fundamentales, cuando estos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de 

las autoridades, o de los particulares en los casos expresamente consagrados en la ley.   

Así las cosas, se tiene que el propósito de la tutela, como lo establece el mencionado 

artículo, es que el Juez Constitucional, de manera expedita, administre justicia en el caso 

concreto, profiriendo las órdenes que considere pertinentes a la autoridad o al particular 

que con sus acciones u omisiones han amenazado o vulnerado derechos fundamentales y 

procurar así la defensa actual y cierta de los mismos. No obstante, hay casos en que el juez 

constitucional conoce de acciones de tutela, en los que para ese momento ya se ha 

reivindicado el derecho vulnerado o violado, o ha desaparecido la causa de tal afectación.  

Este fenómeno ha sido catalogado por la jurisprudencia como hecho superado, en el sentido 

de que han desaparecido los supuestos de hecho que motivaron el ejercicio de la acción.  El 

concepto de hecho superado y sus implicaciones en el proceso de tutela han sido 

desarrollados por la jurisprudencia constitucional en distintos pronunciamientos.   

En este sentido, este organismo de tránsito no se encuentra afectando los derechos 

fundamentales que le asisten al accionante, dejando de ser necesaria la protección a través 

del mecanismo de tutela.  

PETICIÓN 

Por lo anterior, solicito señor Juez se declare la IMPROCEDENCIA de la presente acción 

de tutela, y en caso de ser procedente se nieguen todas las pretensiones de esta de acuerdo 

con las razones expuestas.”  

COMPETENCIA 

De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de 

la tutela cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y 

como los efectos de la omisión en el presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, 

tenemos la competencia para conocer del asunto en primera instancia.  

 

 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 

 

La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en 

nuestro ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa 

que se trata de una acción constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en 

todo momento y lugar, para reclamar ante los Jueces de la Republica la protección inmediata 

y efectiva de los derechos constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados 
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o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, 

en los casos establecidos en la ley. Sin embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del 

Decreto 2591 de 1991, esta acción resulta improcedente, entre otras causales de 

improcedencia, cuando existen otros recursos o medios de defensa judiciales o 

administrativos para proteger los derechos fundamentales del accionante, como quiera que 

la acción constitucional de tutela tiene un carácter residual y subsidiario frente a otros 

recursos o medios de defensa administrativos o judiciales considerados principales, por lo 

que su objetivo no puede ser el de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La acción de tutela está 

reglamentada por los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

La acción de tutela se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 

de la Constitución Política de Colombia para la protección efectiva de los derechos 

fundamentales de las personas siempre que se vean vulnerados o amenazados por la acción 

u omisión de una autoridad pública o por los particulares en los casos expresamente 

señalados por el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. La Constitución Política de Colombia 

no solo consagró en forma expresa un determinado número de derechos considerados como 

fundamentales ya antes reconocidos por organizaciones supranacionales, sino que además 

instituyó un mecanismo especial para brindarle protección jurídica a tales derechos cuando 

resulten violados o amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas o de 

los particulares en los casos determinados en la ley. 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona 

tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 

de cualquier autoridad pública.” 

 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 

salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. 

 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los 

particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o 

grave directamente el interés colectivo, o respecto de quien el solicitante se halle en estado 

de subordinación o indefensión. 

 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido 

establecida como un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la 

protección directa, efectiva e inmediata, frente a una posible violación o vulneración de los 

derechos fundamentales de los ciudadanos, bien sea por parte de las autoridades públicas, ya 

por la de particulares en los casos previstos en la ley. Tal como lo ha venido sosteniendo en 

múltiples oportunidades la Honorable Guardiana de la Constitución, esta acción 

constitucional no es procedente cuando quien la instaura dispone de otro medio de defensa 

judicial de su derecho, a menos que se instaure como un mecanismo transitorio para evitar 
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un perjuicio irremediable. Es decir, y en este sentido realizando una interpretación estricta 

de esta acción de tutela, es requisito indispensable la inexistencia de otro mecanismo idóneo 

de defensa judicial, a través del cual se pueda reclamar válida y efectivamente, la protección 

del derecho conculcado. Es por ello, que la Honorable Corte en múltiples oportunidades, ha 

resaltado el carácter subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos 

esenciales. 

DERECHO DE PETICIÓN 

El artículo 23 de la Constitución Política, consagrado como derecho fundamental, su 

aplicación como derecho de tal categoría a través de los recursos constitucionales resulta de 

importancia y de resorte, siendo este un derecho sin límites, tal como lo contempla la Corte 

Constitucional cuando señala lo siguiente: 

“El único límite que impone la Constitución para no poder ser el titular del derecho de 

obtener pronta resolución de peticiones, es que la petición se haya formulado de manera 

irrespetuosa. Es en la resolución, y no en la formulación donde este fundamental derecho 

adquiere toda su dimensión como instrumento eficaz de la participación democrática, el 

derecho a la información y la efectividad de los demás derechos fundamentales. El derecho 

de petición es uno de los instrumentos fundamentales para la efectividad de los mecanismos 

de la democracia participativa. Además, porque mediante él se pueden hacer valer muchos 

otros derechos constitucionales, como el derecho a la información, el derecho a la 

participación política y el derecho a la libertad de expresión.” 

La carga de la prueba en materia de tutela y la presunción de veracidad. Reiteración 

de jurisprudencia. 

  

2.1.1 El Decreto 2591 de 1991, en su artículo 3º,  establece como uno de los principios 

rectores de la acción de tutela “(…) la prevalencia del derecho sustancial (…)”.[1] Por este 

motivo, una de las características de esta acción – cuyo fin es la salvaguarda y garantía de 

los derechos fundamentales - es su informalidad. 

  

En materia probatoria, es posible demostrar los hechos aludidos por ambas partes mediante 

cualquier medio que logre convencer a la autoridad judicial, ya que no existe tarifa 

legal.[2] Esta informalidad probatoria llega hasta el punto de que la autoridad judicial, al 

momento de analizar los medios probatorios aportados al proceso, puede - cuando llegue al 

convencimiento de la verdad procesal - dejar de practicar algunas de las pruebas solicitadas, 

tal como se dispone en el artículo 22 del Decreto 2591 de 1991[3]. 

  

De esta forma, la libertad probatoria en sede de tutela es amplia, pero esto no significa que 

no exista una carga mínima de la prueba en cabeza de quien alega la vulneración de algún 

derecho fundamental, ya que las reglas probatorias generales aplican también para la acción 

de tutela. Es decir, si bien es cierto que basta al juez tener la convicción de la vulneración 

del derecho constitucional fundamental para ampararlo, también lo es que debe acreditarse 

en el expediente su transgresión, para que dicha protección constitucional se pueda obtener. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2009/T-601-09.htm#_ftn1
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2009/T-601-09.htm#_ftn2
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2009/T-601-09.htm#_ftn3


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 

RADICACIÓN: 08-758-41-89-004-2023-0025800 

ACCIÒN DE TUTELA 

Accionante: JHON JAIRO DE LA ROSA MONTENEGRO C.C. 1.128.062.957 

Accionado:  SECRETARIA DE MOVILIDAD – TRANSITO DE SOLEDAD    

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

Para ello el juez dispone, además, de amplios poderes oficiosos, los cuales a su turno también 

se encuentran limitados por la idoneidad en su utilización. Así, en principio, quien invoca 

un hecho tiene el deber de aportar los medios para convencer a la autoridad judicial de que 

en efecto ha sucedido o de aportar los elementos necesarios que sugieran razonablemente al 

juez la utilización idónea de sus poderes oficiosos en la prueba o le generen un 

convencimiento sobre la veracidad del mismo. 

  

2.1.2 Ahora bien, por mandato de la Constitución, tratándose de la protección y aplicación 

de los derechos, las actuaciones de los particulares se presumen ceñidas a los postulados de 

la buena fe[4]. Por este motivo, cuando una persona acude al juez constitucional buscando 

la protección de sus derechos fundamentales se encuentra respaldada por la presunción de 

veracidad. 

  

Lo anterior se encuentra ligado a las facultades oficiosas del juez constitucional, ya que éste 

puede requerir informes – conforme al artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 – de la parte 

demandada para determinar “los antecedentes del asunto (…)”[5]. En este orden de ideas, si 

el mencionado informe no es rendido dentro del plazo conferido por la autoridad judicial, “se 

tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime 

necesaria otra averiguación previa”[6]. 

  

2.1.3 Ahora bien, en la jurisprudencia de esta Corporación se puede observar cómo ha sido 

interpretada y aplicada esta presunción. Es importante recalcar que, en todo caso, se parte de 

la idea de que la misma constituye una sanción de la conducta procesal asumida por una de 

las partes debido a su negligencia o desinterés en la resolución del conflicto ius 

fundamental[7]. Así mismo, el juez constitucional está llamado a utilizarla como un medio 

para convencerse del acaecimiento de los hechos narrados por la parte demandante en razón 

a la celeridad e inmediatez de la acción de tutela y a la eficacia con la que se deben proteger 

los derechos fundamentales. Esto último, sin perjuicio de que la autoridad judicial estime 

necesario desplegar sus poderes oficiosos para determinar la ocurrencia de los hechos 

alegados por la parte demandante. 

  

Esta facultad de apreciación de la conducta procesal de la parte demandada para determinar 

el acaecimiento de los hechos alegados no es una potestad exclusiva del juez constitucional. 

Por el contrario, se halla incluso en la legislación procesal civil. Así, para citar tan sólo unos 

ejemplos, el CPC, al referirse a los indicios, contempla en el artículo 249 que “El juez podrá 

deducir indicios de la conducta procesal de las partes”. En el mismo sentido, el inciso 7º del 

artículo 208 del mencionado Código – que regula el interrogatorio de parte – dispone que “si 

el interrogado se negare a contestar o diere respuestas evasivas o inconducentes, el juez lo 

amonestará para que responda o para que lo haga explícitamente con prevención sobre los 

efectos de su renuncia (…)”; los cuales harán, según el inciso primero de artículo 210 “(…) 

presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las 

preguntas asertivas admisibles, contenidas en el interrogatorio escrito (…)”. 

  

2.1.4 Como fue indicado anteriormente, la Corte, a través de su jurisprudencia, se ha 

pronunciado en torno a la presunción de veracidad. Así, en la sentencia SU-813 de 2007 esta 

Corporación indicó que “(…) es pertinente recordar que el artículo 20 del Decreto 2591 de 
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1991 consagra la presunción de veracidad como un instrumento para sancionar el desinterés 

o negligencia de la autoridad pública o el particular contra quien se ha interpuesto una acción 

de tutela, particularmente porque dentro del plazo señalado por el juez, no rinde la 

información por éste solicitada (Art. 19 Decreto 2591 de 1991), logrando con ello que los 

hechos narrados por el accionante en la demanda de tutela sean tenidos como ciertos (…). 

En consecuencia, vistas las circunstancias propias de los casos objeto de revisión en esta 

sentencia, se tendrán por ciertos los hechos expuestos por los accionantes en cada una de sus 

acciones de tutela, respecto de aquellas partes vinculadas al trámite de dichas acciones de 

tutela, y que no intervinieron en ellas” (subrayas fuera del original)[8].   

 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional1 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como 

los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de 

nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo 

decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa 

y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 

estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una 

respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, 

la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es necesario 

separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza funciones de 

autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando el 

derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede 

protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como 

autoridad, este será un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para 

resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 

Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 

dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 

explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio 

de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o 

la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los 

 
1 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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jueces de instancia que ordena responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta 

será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

3. ALCANCE Y EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA. - 

 

La Corte Constitucional en múltiples oportunidades se ha pronunciado sobre el sentido y el 

alcance del derecho fundamental de petición y ha señalado de forma categórica que la 

Administración tiene la obligación de proferir una contestación pronta y de fondo en relación 

con los asuntos planteados por los administrados. Precisamente, esta Corporación ha 

señalado el alcance y ejercicio de este derecho fundamental en los siguientes términos: 
"a). El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como 

los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b). El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues 

de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de 

lo decidido. 

c). La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa 

y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 

estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

d). Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una 

respuesta escrita. 

e). Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, 

la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. 

(...) 

g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para 

resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 

Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 

dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 

explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio 

de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o 

la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los 

jueces de instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta 

será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 

h). La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 

oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba incontrovertible 

de que se ha violado el derecho de petición. 

i). El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión más del 

derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994."1 

 

Posteriormente, la Corte añadió a estos supuestos, otros dos: (i) que la falta de competencia 

de la entidad ante quien se presenta la solicitud no la exonera del deber de responder;2 y, (ii) 

que, ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta al 

interesado. 

5. ELEMENTOS DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA[15] 

El artículo 23 de la Constitución Política establece lo siguiente: “toda persona tiene derecho 

a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 
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particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 

organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.  

Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a 

una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver 

de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) 

y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de 

cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, 

lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio 

democrático[16]. Al respecto la sentencia T-377 de 2000 expresó:  
“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de 

la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 

constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 
expresión.  

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 
pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para 

sí el sentido de lo decidido.  

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 
precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición.  

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 

siempre en una respuesta escrita.  
e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 

autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo 
determine. 

(...) 
g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para 

resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 

Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 

dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 

explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio 

de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o 

la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los 

jueces de instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta 

será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes.  

h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 

oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba incontrovertible 

de que se ha violado el derecho de petición.  

i) El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión más del derecho 

consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994.”  

Adicionalmente, en la sentencia T-1006 de 2001 se precisó que la falta de competencia de 

la entidad ante quien se formula la petición no la exonera del deber de contestar y que la 

autoridad pública debe hacer lo necesario para notificar su respuesta, de manera que se 

permita al peticionario ejercer los medios ordinarios de defensa judicial cuando no está 

conforme con lo resuelto[17]. 

 

Los presupuestos de suficiencia, efectividad y congruencia también han sido empleados por 

la Corte  para entender  satisfecho un derecho de petición[18]. Una respuesta es suficiente 

cuando resuelve materialmente la solicitud y satisface los requerimientos del solicitante, sin 
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perjuicio de que la contestación sea negativa a las pretensiones del peticionario[19]; es 

efectiva si soluciona el caso que se plantea[20] (artículos 2, 86 y 209 de la C.P.); y es 

congruente si existe coherencia entre lo respondido y lo pedido, de tal manera que la 

solución verse sobre lo planteado y no sobre un tema semejante, sin que se excluya la 

posibilidad de suministrar información adicional[21].  

Igualmente, esta corporación ha indicado que las peticiones presentadas por personas en 

circunstancias de debilidad manifiesta, indefensión o vulnerabilidad requieren de una 

atención reforzada. Así lo reconoció en la sentencia C- 542 de 2005 al señalar:  

“(…) el funcionario público debe ser formado en una cultura que marque un énfasis en la 

necesidad de servir diligentemente a los ciudadanos y en especial a aquellos que se 

encuentren marginados por la pobreza, por la indefensión, por la ignorancia, por las 

necesidades de toda índole, tanto más cuanto como bien lo señala la sentencia de la Corte 

Constitucional T-307 de 1999, ‘esas condiciones de pobreza y vulnerabilidad pueden llegar 

a producir una cierta 'invisibilidad' de esos grupos sociales.’ 

(…) 

La Corte se ha pronunciado, además, a favor de una modalidad reforzada del derecho de 

petición que exige a los funcionarios y servidores públicos atender de modo especialmente 

cuidadoso ‘las solicitudes de aquellas personas que, por sus condiciones críticas de pobreza 

y vulnerabilidad social, acuden al Estado en busca de que las necesidades más determinantes 

de su mínimo vital sean atendidas (…).” 

En suma, el derecho fundamental de petición propende por la interacción eficaz entre los 

particulares y las entidades públicas o privadas, obligando a éstas a responder de manera 

oportuna, suficiente, efectiva y congruente las solicitudes hechas por aquellos. Faltar a 

alguna de estas características se traduce en la vulneración de esta garantía constitucional. 

 

4. DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, MARCO JURÍDICO Y 

ELEMENTOS ESENCIALES. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. - 

El derecho fundamental de petición se comprende como la garantía constitucional de toda 

persona a (i) formular peticiones respetuosas, (ii) ante las autoridades o particulares, -

organizaciones privadas[11] o personas naturales[12]-, en los términos definidos por el 

Legislador; (iv) por motivo de interés general o particular, y a (iv) obtener pronta 

resolución[13]. El marco jurídico de esta garantía se concentra, principalmente, en el artículo 

23 de la Constitución Política y en la Ley 1437 de 2011, Titulo II, sustituido por el artículo 

1º de la Ley 1755 de 2015[14], “(p)or medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 

Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”. 
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Mediante el ejercicio del derecho fundamental de petición resulta posible solicitar “el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución 

de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, 

examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y 

reclamos e interponer recursos”[15] (resaltado propio). Existen algunos documentos que 

tienen carácter reservado, entre estos, por ejemplo, las historias clínicas. Sin embargo, el 

Legislador previó la posibilidad de que, en casos como estos, tales documentos puedan ser 

solicitados por su titular (numeral 3º y parágrafo del  artículo 24 Ley 1437 de 2011). En 

cualquier caso, el ejercicio de este derecho es gratuito, no requiere de representación a través 

de abogado[16] y, puede presentarse de forma verbal o escrita[17], a través de cualquier medio 

idóneo para la comunicación o transferencia de datos[18]. 

El término para resolver las peticiones, por regla general, es de 15 días[19] siguientes a su 

recepción. Sin embargo, existen algunos casos especiales, como sucede, por ejemplo, en el 

caso de la solicitud de documentos o información, caso en el cual la solicitud debe 

resolverse en el término de 10 días siguientes a su recepción; o en el caso de las consultas 

ante las autoridades, el término es de 30 días siguientes a la recepción, tal y como se señala 

en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011:   

 

“1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez 

(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, 

se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, 

por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 

peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 

siguientes. 

  

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con 

las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 

recepción.” 

  

No obstante, cuando no resulte posible resolver la petición en los mencionados plazos, según 

el parágrafo del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, la autoridad tiene que informar esta 

situación al petente, antes del vencimiento del término. Para ello se debe expresar los 

motivos de la demora y el plazo en que se resolverá o dará respuesta, el cual debe 

ser razonable y, en todo caso, no puede exceder el doble del inicialmente previsto. 

  

En el evento de que la petición se dirija ante una autoridad sin competencia, según el artículo 

21 de la Ley 1437 de 2011, si esta se realiza de manera verbal, se debe informar “de 

inmediato” al peticionario, de ser por escrito, dentro de los 5 días siguientes a los de la 

recepción. Adicionalmente, la autoridad “dentro del término señalado remitirá la petición 

al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir 

funcionario competente así se lo comunicará”. En este sentido, la Corte Constitucional ha 

advertido que “la simple respuesta de incompetencia constituye una evasiva a la solicitud, 
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con lo cual la administración elude el cumplimiento de su deber y desconoce el principio de 

eficacia que inspira la función administrativa”[20]. 

Cabe resaltar en relación con los derechos de petición ejercidos ante particulares que se han 

diferenciado tres situaciones: (i) cuando el particular presta un servicio público o realiza 

funciones de autoridad, el derecho de petición opera como si se dirigiera contra la 

administración; (ii) si el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 

efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata, el trámite 

y resolución de estas peticiones están sometidos a los principios y reglas generales, 

establecidos en el Titulo II de la Ley 1437 de 2011 (anteriormente mencionadas); sin 

embargo, se ha señalado que (iii) si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como 

autoridad o no se trate de la protección de otro derecho fundamental, este será un derecho 

fundamental solamente cuando el legislador lo reglamente[21]. 

  

Siguiendo estas consideraciones, la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-951 de 

2014, por medio de la cual se estudió el Proyecto de Ley Estatutaria “(p)or medio del cual 

se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, precisó que el núcleo 

esencial del derecho fundamental de petición comprende[22]: i) la formulación de la 

petición; ii) la pronta resolución, iii) la respuesta de fondo y iv) la notificación al peticionario 

de la decisión. En concordancia, se ha precisado que sus elementos estructurales[23] son: 

(i) el derecho de toda persona a presentar peticiones ante las autoridades por motivos de 

interés general o particular; (ii) la solicitud puede ser presentada de forma verbal o escrita; 

(iii) la petición debe ser formulada respetuosamente; (iv) la informalidad en la petición; (v) 

la prontitud en la resolución; y (vi) la competencia del Legislador para reglamentar su 

ejercicio ante organización privadas. 

  

Particularmente, en relación con la respuesta a la petición, se ha advertido en reiteradas 

oportunidades que, so pena de ser inconstitucional, esta debe cumplir con los requisitos de 

(i) oportunidad; (ii) ser puesta en conocimiento del peticionario[24] y (iii) resolverse de 

fondo con claridad, precisión, congruencia y consecuencia[25] con lo solicitado[26]. 

  

La respuesta, en consecuencia, se debe emitir en el término definido por la ley[27], tiene que 

ser efectivamente notificada al peticionario “pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse 

a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido”[28] y, debe 

comprender una respuesta de fondo, clara, precisa, congruente y consecuente a la 

solicitud[29]. Particularmente, en virtud de esta última exigencia se ha determinado la 

vulneración del derecho fundamental de petición cuando se han emitido respuestas 

abstractas[30], escuetas[31], confusas, dilatadas o ambiguas[32], al considerar que carece de 

sentido que se responda la solicitud si no se resuelve sustancialmente la materia objeto de 

petición[33]. En consecuencia se ha explicado que, por ejemplo, la respuesta, puede implicar 

que “la autoridad suministre información adicional relacionada con los intereses del 

peticionario, pues eventualmente ésta puede significar una aclaración plena de la respuesta 

dada”[34]. (Resaltado fuera de texto) 
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En este sentido, la Sentencia T-610 de 2008, reiterada en la C-951 de 2014, estableció que 

las respuestas a las peticiones deben reunir los requisitos resaltados a continuación para que 

se considere ajustada al Texto Superior: 

  

La respuesta debe ser “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil 

comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en 

información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas; (iii) congruente, de 

suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y 

(iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta se produce 

con motivo de un derecho de petición elevado dentro de un procedimiento del que conoce la 

autoridad de la cual el interesado requiere la información, no basta con ofrecer una respuesta 

como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe 

darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta 

o no procedente”(resaltado propio). 

  

Ahora bien, la obligación de resolver de fondo una solicitud no significa que la respuesta sea 

aquiescente con lo solicitado, sino el respeto por el ejercicio del derecho fundamental de 

petición, es decir, se debe emitir una respuesta clara, precisa, congruente, de fondo, sin que 

ello signifique necesariamente acceder a lo pretendido[35]. Debe recordarse que es diferente 

el derecho de petición al derecho a lo pedido: “el derecho de petición se ejerce y agota en la 

solicitud y la respuesta. No se decide propiamente sobre él [materia de la petición], en 

cambio si se decide por ejemplo sobre el reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado 

(…)”[36]. Es decir, la entidad o particular al que se dirija la solicitud está en la obligación de 

resolver de fondo la solicitud, lo que no significa que deba acceder necesariamente a las 

pretensiones que se le realicen. 
 

Bajo este entendido, en la Sentencia T-099 de 2014, reiterada en la T-154 de 2017 se señaló 

que: 

  
“Así, se ha advertido que se satisface este derecho cuando se emiten y reciben respuestas que 

abarcan en forma sustancial y resuelven, en lo procedente, la materia objeto de solicitud, 

independientemente del sentido, de manera que no puede entenderse vulnerado el derecho 
simplemente porque la contestación dada al peticionario dentro de los términos dispuestos sea 

negativa, pues si efectivamente atiende de fondo el asunto inquirido, se ha satisfecho tal derecho de 
petición.” (Negrillas fuera de texto) 

  

En cualquier caso, tal y como se señaló en la Sentencia T-888 de 2014, para responder una petición 

no basta con señalarle al solicitante las dificultades en la administración de la información requerida, 

“para dar respuesta de fondo al asunto, la administración no puede trasladar al peticionario las fallas 

o deficiencias en el manejo de la información solicitada”, consideración que tiene mayor relevancia 

cuando se encuentran amenazados o vulnerados otros derechos fundamentales. 
 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional2 ha establecido estos parámetros: 

 
2 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, 

como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 

pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí 

el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 

precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre 

en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. 

Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es 

necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza 

funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la 

administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 

efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela 

se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental 

solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 

para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 

Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se 

cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 

contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que 

deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la 

Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder 

dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro 

de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. 
  

3. El fenómeno de la carencia actual de objeto tiene como característica esencial que la orden del 

juez de tutela relativa a lo solicitado en la demanda de amparo no surtiría ningún efecto, esto es, 

caería en el vacío
[4]

. Lo anterior se presenta, generalmente, a partir de dos eventos: el hecho superado 

o el daño consumado. 
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La carencia actual de objeto por hecho superado se da cuando entre el momento de la interposición 

de la acción de tutela y el momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la 

demanda de amparo -verbi gratia se ordena la práctica de la cirugía cuya realización se negaba o se 

reintegra a la persona despedida sin justa causa-, razón por la cual cualquier orden judicial en tal 

sentido se torna innecesaria
[5]

. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden 

del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna
[6]

. 

  

En estos casos, se debe demostrar que en realidad se ha satisfecho por completo lo que se pretendía 

mediante la acción de tutela, esto es, que se demuestre el hecho superado
[7]

, lo que autoriza a declarar 

en la parte resolutiva de la sentencia la carencia actual de objeto y a prescindir de orden alguna, con 

independencia de aquellas que se dirijan a prevenir al demandado sobre la inconstitucionalidad de su 

conducta y a advertirle de las sanciones a las que se hará acreedor en caso de que la misma se repita, 

al tenor del artículo 24 del Decreto 2591 de 1991. 

  

4. La carencia actual de objeto por daño consumado se presenta cuando la vulneración o amenaza 

del derecho fundamental ha producido el perjuicio que se pretendía evitar con la acción de tutela, de 

modo tal que ya no es posible hacer cesar la violación o impedir que se concrete el peligro y lo único 

que procede es el resarcimiento del daño originado en la vulneración del derecho fundamental
[8]

. 

  

Recuérdese que la acción de tutela tiene un carácter eminentemente preventivo más no 

indemnizatorio, por regla general
[9]

. En otras palabras, su fin es que el juez de tutela, previa 

verificación de la existencia de una vulneración o amenaza de un derecho fundamental, dé una orden 

para que el peligro no se concrete o la violación concluya; sólo excepcionalmente se permite ordenar 

algún tipo de indemnización
[10]

. En este orden de ideas, en caso de que presente un daño consumado, 

cualquier orden judicial resultaría inocua
[11]

 o, lo que es lo mismo, caería en el vacío
[12]

 pues no se 

puede impedir que se siga presentando la violación o que acaezca la amenaza. La única opción 

posible es entonces la indemnización del perjuicio producido por causa de la violación del derecho 

fundamental, la cual, en principio, no es posible obtener mediante la mencionada vía procesal. 

  

Esta figura de la carencia actual de objeto por daño consumado, se puede configurar ante la 
ocurrencia de dos supuestos: el primero de ellos se presenta cuando al momento de la interposición 

de la acción de tutela el daño ya está consumado, caso en el cual ésta es improcedente pues, como se 

indicó, tal vía procesal tiene un carácter eminentemente preventivo mas no indemnizatorio. A ello se 

refiere el artículo 6, numeral 4, del Decreto 2591 de 1991 cuando indica que “la acción de tutela no 
procederá... cuando sea evidente que la violación del derecho originó un daño consumado 

(...)”. Esto quiere decir que el juez de tutela deberá hacer, en la parte motiva de su sentencia, un 

análisis serio en el que demuestre la existencia de un verdadero daño consumado, al cabo del cual 

podrá, en la parte resolutiva, declarar la improcedencia de la acción, sin hacer un análisis de 

fondo
[13]

. 

  

Adicionalmente, si lo considera pertinente, procederá a compulsar copias del expediente a las 

autoridades que considere obligadas a investigar la conducta de los demandados cuya acción u 

omisión causó el daño e informar al actor o a sus familiares sobre las acciones jurídicas de toda índole 

a las que puede acudir para el resarcimiento del daño. 

  

5. El segundo supuesto tiene lugar cuando el daño se consuma en el transcurso del trámite de la 

acción de tutela: en primera instancia, segunda instancia o en el trámite de revisión ante la Corte 

Constitucional. 
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En esta hipótesis, la jurisprudencia constitucional ha indicado que si bien no resulta viable emitir la 

orden de protección que se solicitaba en la acción de tutela, es perentorio que, tanto el juez de 

instancia como la Corte Constitucional en sede de revisión
[14]

: 

  

(i)       Se pronuncien de fondo en la parte motiva de la sentencia sobre la presencia del daño 

consumado y sobre si existió o no la vulneración de los derechos invocados en la demanda, lo cual 

incluye, en el caso del juez de segunda instancia y de la Corte Constitucional, la revisión de los 

fallos precedentes para señalar si el amparo ha debido ser concedido o negado[15]. 

(ii)      Hagan una advertencia “a la autoridad pública para que en ningún caso vuelva a incurrir en 
las acciones u omisiones que dieron mérito para conceder la tutela (…)”, al tenor del artículo 24 

del decreto 2591 de 1991[16]. 

(iii)    Informen al actor o a sus familiares sobre las acciones jurídicas de toda índole a las que puede 

acudir para la reparación del daño[17]. 

(iv)    De ser el caso, compulsen copias del expediente a las autoridades que considere obligadas a 

investigar la conducta de los demandados cuya acción u omisión causó el mencionado daño[18]. 

  

6. Ahora bien, advierte la Sala que es posible que la carencia actual de objeto no se derive de la 

presencia de un daño consumado o de un hecho superado sino de alguna otra circunstancia 

que determine que, igualmente, la orden del juez de tutela relativa a lo solicitado en la demanda 

de amparo no surta ningún efecto y por lo tanto quede en el vacío. A manera de ejemplo, ello 

sucedería en el caso en que, por una modificación en los hechos que originaron la acción de tutela, 

el tutelante perdiera el interés en la satisfacción de la pretensión solicitada o ésta fuera imposible de 

llevar a cabo.
[19]

 

  

En estos caos, no obstante la carencia actual de objeto, en reiterada jurisprudencia, esta Corporación 

ha concluido que es necesario que la Corte (i) se pronuncie de fondo en la parte motiva de la sentencia 

sobre la vulneración de los derechos invocados en la demanda y sobre los fallos de instancia para 

señalar que el amparo debía haber sido concedido y (ii) advertir a la demandada que no vuelva 

incurrir en las conductas violadoras de derechos fundamentales. Así mimo, también es procedente 

(iii) compulsar copias del expediente a las autoridades que se considere obligadas a investigar la 

conducta de los demandados que vulneren derechos fundamentales. 

 
7. Visto lo anterior, es claro para la Sala que la carencia actual de objeto -por hecho superado, daño 

consumado u otra razón que haga inocua la orden de satisfacer la pretensión de la tutela- no impide 
un pronunciamiento de fondo sobre la existencia de una violación de derechos fundamentales y la 

corrección de las decisiones judiciales de instancia, salvo la hipótesis del daño consumado con 

anterioridad a la presentación de la acción de amparo ya que allí ésta es improcedente en virtud del 

artículo 6, numeral 14, del Decreto 2591 de 1991. Menos aun cuando nos encontramos en sede de 

revisión, espacio en el cual la Corte Constitucional cumple la función de fijar la interpretación de los 

derechos fundamentales como autoridad suprema de la jurisdicción constitucional. 

Además, como se dejó entrever, un pronunciamiento judicial en este tipo de casos, a pesar de la 

ausencia de una orden dirigida a conceder la solicitud de amparo, tiene importantes efectos en materia 

prevención de futuras violaciones de derechos fundamentales por parte de los jueces de instancia y 

de las entidades públicas o privadas, e incluso, puede llegar a ser un primer paso para proceder a la 
reparación de perjuicios y a la determinación de responsabilidades administrativas, penales y 

disciplinarias. 
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ANALISIS DEL CASO CONCRETO   

 

En el caso bajo estudio, manifiesta el accionante que el pasado 27 de febrero de 2023 

presentó derecho de petición ante la SECRETARIA DE MOVILIDAD (TRANSITO) 

SOLEDAD. Sin que obtuviera respuesta.  
 

A su turno el accionado SECRETARIA DE MOVILIDAD – TRANSITO DE SOLEDAD, 

manifiesta que el accionante presentó derecho de petición con el radicado No.  7841, y esta 

autoridad de tránsito, resolvió el mismo, siendo remitido a la dirección electrónica 

suministrada por este njd.abogado@gmail.com y yoselin-1405@hotmail.com.  

  

Que respecto a la vulneración del Debido Proceso manifiestan que el proceso 

contravencional iniciado en virtud de la orden de comparendo 08758000000028685478 de 

2020-12-28, se  siguió de acuerdo al trámite establecido en la Ley 769 de 2002 o Código 

Nacional de Tránsito, a la luz de los artículos 135, 136 y 137, los cuales establecen el 

procedimiento aplicable por la autoridad de tránsito dentro de los procesos 

contravencionales, de acuerdo con las reformas establecidas en la Ley 1383 del 16 de marzo 

del 2010 y conforme a la Ley 1843 de 2017 siendo esta la legislación más recientemente 

sancionada en lo que respecta específicamente a los comparendos impuestos mediante la 

detección de ayudas técnicas y tecnológicas de infracciones de tránsito.  

  

Que la orden de comparendo de la referencia, fue validada por el agente de tránsito y puesta  

en la oficina de correo para su envío, dentro de los tres (3) días siguientes a su validación, 

de acuerdo con la siguiente tabla:  

  

Número de la orden de comparendo  
Fecha de la 

infracción  

Fecha de validación 

por el agente de 

tránsito1  

Puesta en la  

Oficina de  

Correo (Fecha de 

envío)  

08758000000028685478  2020-12-28  2021-01-05  2021-01-19  

 

La cual fue enviada al accionante, quien ostenta la calidad de propietario del vehículo 

distinguido con la placa UZY30D, a la dirección de notificación reportada en la base de datos 

del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), siendo esta la CL 163 NO. 3 – 71 en 

Bogotá, dando con ello cumplimiento a lo legalmente establecido.  

 

  

Que el parágrafo 3° del artículo 8 de la Ley 1843 de 2017:  

Parágrafo 3°. Será responsabilidad de los propietarios de vehículos actualizar la dirección de 

notificaciones en el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), no hacerlo implicará que 

la autoridad enviará la orden de comparendo a la última dirección registrada en el RUNT, 

quedando vinculado al proceso contravencional y notificado en estrados de las decisiones 

subsiguientes en el mencionado proceso.  

Que en virtud del principio de buena fe consagrado en la Constitución Política de Colombia, 

el envío realizado a la orden de comparendo referenciada fue reportado como:  
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Comparendo  

Guía envió orden de 

comparendo  Estado  

08758000000028685478  10574538203  Devuelto  

  

Teniendo en cuenta lo anterior y en aras de notificar personalmente al interesado de la (s) 

infracción (es) de tránsito, este despacho en aplicación a lo establecido en el artículo 9 de la 

Ley 1843 de 2017 y en concordancia a la Ley 1437 de 2011, procedió a darle apertura de la 

investigación contravencional, vinculándolo en audiencia pública en calidad de propietario 

del vehículo de placas UZY30D.  

  

Se envío la notificación por aviso de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 69 de la ley 

1437 del 2011, publicarla (s) en la página electrónica de la entidad, por un término de cinco 

(5) días, con la advertencia de que la notificación se consideró surtida al finalizar el día 

siguiente al retiro del aviso, de conformidad a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 

de 2011.   

  

Orden de Comparendo  

Guía   

Citación 

Notificación  

Reporte 

Mensajería   

Guía de 

Notificación por 

aviso  

Reporte 

Mensajería  

08758000000028685478  10574658793  Devuelto  10574721940  Devuelto  

  

Que una vez cumplido el termino de publicación del cual habla el artículo 67, 68 y 69 de la 

Ley 1437 de 2011 este Instituto de Transito avocó el conocimiento del trámite 

contravencional objeto de estudio, continuó con el mismo, y tomó una decisión definitiva, 

declarándolo contraventor de la norma de tránsito, en relación con la (s) orden (es) de 

comparendo en comento, por medio de la (s) resolución (es):  

  

Orden De  Comparendo  Fecha de Orden de 

Comparendo  

Resolución 

Sancionatoria   

Fecha Resolución 

Sancionatoria  

08758000000028685478  2020-12-28  SOF2021003550  2021-04-21  

  

Por medio de la cual fue declarado contraventor de la norma de tránsito en relación con la 

(s) orden (es) de comparendo en comento, la cual fue (ron) notificada (s) en estrado, dándole 

fin al proceso contravencional, de conformidad con el artículo 139 de la Ley 769 de 2002, 

que dispone que, la notificación de las providencias que se dicten dentro del proceso se hará 

en estrados.  

  

Que en todas las actuaciones administrativas adelantadas se garantizó el Derecho al Debido 

Proceso del accionante, toda vez que a través de diferentes medios se trató de obtener la 

comparecencia de la accionante con la finalidad de Notificarlo personalmente de la 

infracción cometida.  
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De las pruebas obrantes dentro del plenario encuentra el despacho que la accionada aporta 

constancia de la contestación del derecho de petición remitido al accionante, tal como se 

puede cotejar dentro de los pantallazos anexos, con sus respectivas pruebas documentales, 

configurándose así de esta manera un hecho superado.  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD, TRANSFORMADO 

TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 

8:00 A.M Soledad, 

 

__________________ 
LA SECRETARIA 

El máximo tribunal constitucional ha dicho: “La carencia actual de objeto por hecho superado 

se configura cuando entre el momento de la interposición de la acción de tutela y el momento del 

fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de amparo. En otras 

palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha acaecido antes 

de que el mismo diera orden alguna. En este sentido, la jurisprudencia de la Corte ha comprendido 
la expresión hecho superado en el sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es decir, 

dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela”, conforme a las pretensiones 

solicitadas por el accionante.  
 

 

En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la Constitución. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO TUTELAR la acción de tutela presentada para el amparo del derecho 

fundamental de petición invocado por el accionante JHON JAIRO DE LA ROSA 

MONTENEGRO, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo 

personalmente o por cualquier otro medio expedito 

 

TERCERO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, 

conforme a los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 

 

CUARTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la 

HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 

2 del artículo 31 del Decreto 2591 de 1.991.-  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  
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INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, Veinticinco (25) de mayo de Dos mil veintitrés 
(2023). 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por el Dr. JHON 
CARLOS ANICHARICO HERNANDEZ C.C. 1.129.484.691, portador de la T.P. 376.556 
actuando en calidad de apoderado judicial del Sr. JORGE LUIS GUERRERO JULIO, contra 
HIDROMAC S.A.S. por la presunta vulneración de los derechos fundamentales DEBIDO 
PROCESO, DERECHO AL TRABAJO, AL MÍNIMO VITAL Y DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA. 
Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, Veinticinco (25) de mayo de Dos mil veintitrés (2023). 
 
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada por el Dr. JHON 
CARLOS ANICHARICO HERNANDEZ C.C. 1.129.484.691, portador de la T.P. 376.556 
actuando en calidad de apoderado judicial del Sr. JORGE LUIS GUERRERO JULIO, contra 
HIDROMAC S.A.S. por la presunta vulneración de los derechos fundamentales DEBIDO 
PROCESO, DERECHO AL TRABAJO, AL MÍNIMO VITAL Y DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA. 
 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Despacho observa que la solicitud de 

amparo reúne los requisitos constitucionales y legales exigibles, entre otros, como la 

mención derechos fundamentales presuntamente lesionados, por lo tanto, es procedente 

ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite que corresponda, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 2.591 de 1991, 306 

de 1992 y 1382 de 2000. 

 
En virtud de lo motivado, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Soledad, 
 

R E S U E L V E 
 

 
1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por el Dr. JHON CARLOS 

ANICHARICO HERNANDEZ C.C. 1.129.484.691, portador de la T.P. 376.556 
actuando en calidad de apoderado judicial del Sr. JORGE LUIS GUERRERO 
JULIO, contra HIDROMAC S.A.S. por la presunta vulneración de los derechos 
fundamentales DEBIDO PROCESO, DERECHO AL TRABAJO, AL MÍNIMO VITAL 
Y DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA. 
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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___  En la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, _________2023 

 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

2. OFICIAR: a HIDROMAC S.A.S. a fin de que en el término de cuarenta y ocho (48) 
horas contadas a partir del recibo de la presente comunicación, se sirva a rendir un 
informe detallado conforme a los hechos expuestos en sede tutelar. Para tal efecto, 
se conmina a que la actora notifique a la entidad a través de correo electrónico y 
allegue constancia a este Despacho de la notificación.    
 

3. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito 
tutelar. 
 

4. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las 
sanciones previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las 
sanciones penales a que hubiere lugar. 
 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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SICGMA 

 
INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, Veinticinco (25) de mayo de Dos mil veintitrés 
(2023). 
Señora juez a su Despacho la presente tutela de la referencia, informándole que en 
memorial calendado 24 de mayo de 2023, la parte accionante presento escrito dirigido al 
correo institucional mediante el cual subsanó los yerros advertidos. 
Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, Veinticinco (25) de mayo de Dos mil veintitrés (2023). 
 
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada por los RESIDENTES 
DEL BARRIO PRADO SOLEDAD SEGUNDA ETAPA, actuando por acción de grupo, contra 
SECRETARIA DE GOBIERNO SOLEDAD   por la presunta vulneración del derecho 
fundamental DE PETICIÓN. 
 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Despacho observa que la solicitud de 

amparo reúne los requisitos constitucionales y legales exigibles, entre otros, como la 

mención derechos fundamentales presuntamente lesionados, por lo tanto, es procedente 

ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite que corresponda, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 2.591 de 1991, 306 

de 1992 y 1382 de 2000. 

 
En virtud de lo motivado, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Soledad, 
 

R E S U E L V E 
 

 
1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por por los RESIDENTES DEL 

BARRIO PRADO SOLEDAD SEGUNDA ETAPA actuando por acción de grupo, 
contra SECRETARIA DE GOBIERNO SOLEDAD   por la presunta vulneración del 
derecho fundamental DE PETICIÓN. 
 

2. OFICIAR: a la SECRETARIA DE GOBIERNO SOLEDAD   a fin de que en el término 
de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la presente 
comunicación, se sirva a rendir un informe detallado conforme a los hechos 
expuestos en sede tutelar. Para tal efecto, se conmina a que la actora notifique a la 
entidad a través de correo electrónico y allegue constancia a este Despacho de la 
notificación.    
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


   
                    
 
 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 

POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 
 
RADICACIÓN: 08-758-41-89-004-2023-0035200 
ACCIÒN DE TUTELA 
Accionante: RESIDENTES DEL BARRIO PRADO SOLEDAD SEGUNDA ETAPA 
Accionado:  SECRETARIA DE GOBIERNO SOLEDAD    

 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Cel 3043478191 

Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___  En la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, _________2023 

 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

3. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito 
tutelar. 
 

4. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las 
sanciones previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las 
sanciones penales a que hubiere lugar. 
 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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